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P R E S I D E N T E D E L H O N R A D O C O N ^ 
cejo de la Mefta General deftos Reynos de CaftílIa,Leo, 

y Granada,&c. Hago faber a codos losCorregidores, Alcaides 
Mayores,y Qtdinarios,y a otros Juezes,y Jufticias qualcfquiec. 
de | | s Ciudades, Villas, y Lugares del Par tido,y Correduría de 
J^jír:tx'-v?¿¿c8tfaí&?-.?sf/f ^ < * ? y fus Anexos,y a los Alcal-
des,Mayores, Entregadores, y Alcades de Quadrílla del dicho 
Partid o,y á qualquier delíos infolidum,en fus Lugares,y jurif. 
diciones, como fu Mageftad cieñe proveído, y mandado, que 
todos los Adminiftradores ¿Recaudadores, y Arrendadores de 
las Rentas , y Derechos pertenecientes á ; fu Mageftad, y al 
Concejo de la Mefta,de las Corredurías,y Ganados Mefteños, 
y Moriré neos , contagios, enfermedades de ellos,fangre, y fe
tenas^ y todo lo demás que al dicho Concejo le es debido , y 
perteneciente , feart obl igados a íopedir , a v e r , y cobrar por 

ante las dichas Jufticias, y Alcaldes de Quadrílla* Y porque.en 
ciConcejo, y Junta Genera^qüeZ&í&cóenes-én 

* * ' 1 < ? * ? c — - donde fe arrendaron, y 
dieron en adminiftracion las dichas Rencas, y-entre ellas la del 
Partido^y Correduría de «^¿¿¡¿¿«.«fe»? 'JC*¿u J^<*<. -¡C'ft'S^:.' 
-&.ffÁe^€¿? con todo lo demás a ello anew,y dependiente, 
y perteneciente a] dicho Concejo ,fegun fe contiene, y decla
ra en el Recudimiento q deüo fe le hadado, fue rematada de 
vkimo,y poftrimero remate en ut&^&f^^J&K* 

y a la Períona,o Períonasque en íu nombre, 
y con fu poder lo a van de aver »al qaal fe le ha dado poder, y 
Recudimiento,para aver,cobrar, y adminiftrar la dicha Ren
ta:. Y por fu parte me fué pedida Comifsion en forma, para que 
los dichos. Juezes, y Jufticias Ordinarias, y Alcaldes de Qua-

-drilla le hi/ieífen jufticia, brs$e\ y fumaria mente , como por 
maravedís, y aver de fu Mageftad , cofórme á fu Recujímié-
to, Y por mi vifto, le mandé dar, y di la prefence : Por la qual 

• mádo'¿todos los dichos Juezes,y jufticias,y á cada vno.in fo» 
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liduní en fu jurifdicIon}que fi ante ellos parecieren ^.tf*3 *w 
J 

;;.íur^'^ 'S? '^. ^̂ ^̂ ^ 

6 otra Perfona en fu nombre , y-con fu poder, y les requiriere 
con efta mi Comifsion, vean el Recudimiento que de la dicha 
Renta fe ie hadado ¿ y fi fobre lo en él contenido, alguna cofa 
pidiere contra qualefquier Dueños, y fe ñores de Ganados ma
yores , y menores, y otras qualefquier Perfonas á quien tocare,, 
le hagan , y adminiftren jufticia, breve,y fumar iamen re , con
forme á las Leyes, y Privilegios del dicho Concejo de La Met
ía , y como por maravedís, y aver de fu Mageftad, por la parre 
que de ello ha de aver, y con que al prefente le ílrve el dicha 
Concejo , fin dar lugar á largas, ni dilaciones, para que cóbre
lo que huviere de aver, y le perteneciere por el dicho Recudí-
m ien to,co rnpe l iend o,y apremiado á qualefquier Perfona$,que 
por el dicho Recaudador fueren nombradas, para que vean, 
miren, y viíicen qualefquier Ganados mayores, é menores, .de 
Lana, Cerda, Cabrio ¡ Bacuno, y Yegüerizo, fobre qualqulem 
defeclo q padezcan, en conformidad del dicho Recudimien
t o ^ jueyes del dicho COccJojy los Dueños de los Ganados fea 
obligados a ponerlos en parte, y lugar coyenlente, dentro é& 
fus jurifdiciones, Términos, y Dc-befas, para q fe pueda hazee 
con comodidad la dicha Vifica : Y para que las cales Perfonas 
digan fus dichos, a los tiempos, y placos, y sb las penas que á& 
mi parte fe les pufiere,y feáalaren, las quales yo he porpaeáa-s^ 
h los he por condenados en ellas á ios q rebeldes,. éinpbedicu-
.tes fueren: Y para las executar en fus Perfonas, bienes,, y Gana
dos , les doy poder, y Comifsion. Y también pnedan compe
ler a qualefquier Eferivanos, y Perfonas, en cuyo poder e§ja~ 
vieren, o ayanpaífado, ó quedado qualefquier poíluras 9 pia« 
jas, remates, trafpalíos, y Efcrituras de Arrendamientos de De
befas , y ocrospaílos, Exidos,hojas de Viñas, y Efpiga de raí-' 
trojes j y Monees de belk>ta,para q denTeftirnonios del tiem
po, y de los Arrendamientos, pujas* poíluras, y remates, y par-* 
tes de ellos, que por el dicho Recaudador , o quien ib poder 
huviere, le? fuere pedido^ y feialado,con Certificación de qu£ 
ante los dichos EfcriVanos no t a paííado otra cofa en la di
cha razón, y sb Jas dichas penas. Y porque con diligencia, y 
cuidado entiendan en los dichos negocios las dichas Jufticias, 
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lleven para si la quarta parte de las condenaciones, q envié* 
tud deíla mi Carta de Coroifsion, y en conformidad del dicho 
Recudimiento, y Leyes del dicho Concejo hizíeren, y conde - J ? 
naren 3á pedimento d e k & 7 ¿ % * * ^ 4 ^ ^ ^ . ^ ' ^ ¿ ^ ^ v 

Recaudador , b de láPerfona, que íu poder huviere 5 a las qua-
les mando fe les de , y entregue la dicha quarta parte luego q 
feancobradas las dichas condenaciones , y no antes , ni de 
otra manera; porquero han de poder compeler al dicho R e -
caudador,niá los condenados>ni á alguno de ellos,a que den, 
y paguen los maravedís que huvierende a ver, por razón derla 
quarta parce , que fe les adjudica de las dichas condenaciones, 
halla que los maravedís que de ellas procedieren eílen cobra
dos j ni tampoco les puedan compeler a que den flaneas de 
ello. Que para codo lo que dicho es,y cada vna cofa, y parte, 
de ello les doy bailante poder, y Comífsio, en la forma que de 
Derecho fe requiere. Lo qual hagan, y cumplan fin ninguna 
efeufa , ni dilación, pena de los dañosintereííes, y menofea-
bos de las partes, y de cinquenta mil maravedís para la Real 
Cámara, en que defde luego les doy por con denados, in fófS 
dum, á los que no lo cumplieren $ además, de que á coila de eí 
que no lo cumpliere,embiare Perfonas, con dias,y falarios, que 
hagan judie ia : Y so las dichas pcnasles mando hagan buen 
tratamiento a! dicho Recaudador , y á las Perfonas que en fit 
nombre beneficiaren la dicha Renta: Y fobre fu cobranca, y 
ádminiílracionno les confien can hazer nniguna vejación, ni 
nioleftia, ante s les den, y hagan dar todo el favor, y ayuda qus 
les pidieren, y meneíler huvíeren. Y&o les quiten,ni confien-
tan quitar las Cavalgadujas& que los dichos Recaudadores, o 
las Perfonas que Sh fu nombre , y con fu poder beneficiaren 
la dicha Renta, ni a los Efcrivanos, que con ellos, y cada vno 
de ellos fueren, ni á los Veedores de ios Ganados, ni a las de
más Perfonas q anduvieren con los fufodichos,para la cobran
za , y beneficio de la dicha Renta, y lo á ello tocante, aunque 
fea para Levas de Soldados,ó otro qualquier fervicio de fu Ma-
g e á a d : Por quanto cambien lo es el beneficio , y cobranza de 
cfta Renta , por eí beneficio publico en que fe confume, y poc 
la parce que fu Mageftad h i de ayer de ella. Y por efto no fea 
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Vffto ímpedirfe aíos Alcaldes de Quadrilla el vio de las Gorrwí-' 
fiones particulares, que por m i , y por el Concejo de la ¡Vkíia 
les han íido , y fueren dadas ,.ías quales puedan vfaf , hazer^ y 
cumplir, como por elías fe les manda. Y mando, que codos los 
ProccfioS', y4mé*Amos> que en la dicha razón fe hizieren, y 
caufaren, paíTen, y fe hagan por ante el Efcrivano, que fuere-re
querido por el dicho Recaudador , ó por la Pe río na que tuvie
re fu poder,para el beneficio de la dicha Renta,publicólo Res!, 
b del Concejo déla Meíta, en conformidad de Jas Condicio
nes del dicho Recudimiento 5 á los quales dichos Efcrivanos 
mando afsíftan a los dichos Negocios^y Autos q fueren neccí-
farios,y cumplan de fu parte con lo que fe les manda por el di
cho Recudimiento. Y el Efcrivano que fuere requerido con 
efta Comifsion, dé TeíUmonio }para que dello confie, so las pe
dias de fufo referidas. ÍDe lo qual mandé dar y y di la prefente, 
femada de mi mano,, y refrendada-de. qualquiera de los dos 
crivanos de los Fechos del dichí^Qnc do¿. y Sellada con fu íé-
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